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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y DOCTORADO






SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE INVESTIGADOR INVITADO EN ESTRUCTURAS DE I+D+i DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 


IMPRESO DE SOLICITUD



1. DATOS DEL INVESTIGADOR QUE SOLICITA EL RECONOCIMIENTO. 

Nombre y Apellidos: Haga clic aquí para escribir texto.

DNI o Pasaporte: Haga clic aquí para escribir texto.

Teléfono: Haga clic aquí para escribir texto., Correo electrónico: Haga clic aquí para escribir texto.

Dirección: Haga clic aquí para escribir texto. 

Organismo: Haga clic aquí para escribir texto.

Categoría Profesional: Haga clic aquí para escribir texto.

Año de Doctorado (en su caso): Haga clic aquí para escribir texto. 



2. DATOS DEL RESPONSABLE DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

Nombre y Apellidos: Haga clic aquí para escribir texto.

Teléfono:Haga clic aquí para escribir texto., Correo electrónico: Haga clic aquí para escribir texto.

Escuela o Facultad: Haga clic aquí para escribir texto.

Departamento: Haga clic aquí para escribir texto.

Centro o Instituto de investigación: Haga clic aquí para escribir texto.

Grupo de investigación: Haga clic aquí para escribir texto.


Madrid, 17 de febrero de 2026



Fdo.: D/Dª Haga clic aquí para escribir texto. (El investigador invitado)



Fdo.: D/Dª Haga clic aquí para escribir texto. (El Responsable de la Estructura).





DOCUMENTACIÓN PARA ADJUNTAR CON ESTA SOLICITUD: 

a. Curriculum Vitae del Investigador Invitado.

b. Carta del interesado en la que solicite la colaboración con la correspondiente estructura de investigación de la UPM.

c. Justificación de la solicitud por parte del responsable del Grupo, Centro o Instituto de I+D, Departamento o Escuela/Facultad donde el investigador invitado desarrollará sus actividades, que incluya el periodo de la estancia y las infraestructuras que utilizará el Investigador Invitado durante su estancia.

d. Informe favorable de la Escuela/Facultad, Departamento o Centro/Instituto de Investigación donde se vaya a realizar la actividad. Si la naturaleza de las actividades a realizar así lo aconsejase, el Vicerrectorado de Investigación podrá requerir informes adicionales de la Escuela o Facultad, Departamento o Centro e Instituto de I+D correspondiente relacionados con la actividad propuesta.

e. Plan de trabajo que recogerá la actividad investigadora a desarrollar.

f. Documento en que se describan las condiciones de los derechos de propiedad industrial de los posibles resultados obtenidos durante su estancia en la UPM.

g. Permisos de estancia, en su caso, en este país durante el periodo propuesto, así como documentación que acredite que tiene cubierta la atención médica, incluyendo los gastos de repatriación.

h. Indicación de las posibles fuentes de financiación para cubrir los gastos de estancia.



Este formulario de solicitud de deberá entregarse por el Investigador responsable al mail: estructuras.investigacion@upm.es 


INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: Se informa que la Universidad Politécnica de Madrid tratará sus datos personales, como responsable, con las finalidades asociadas a la gestión del reconocimiento en esta universidad. Puede solicitar, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personal y garantía de los derechos digitales, el ejercicio de sus derechos (acceso, rectificación, supresión, oposición, entre otros), disponiendo de mayor información sobre estos tratamientos de datos a continuación.












INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

[bookmark: -_¿Quién_es_el_responsable_del_tratamien]¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos?

· [bookmark: o_Identidad:_Universidad_Politécnica_de_]Identidad: Universidad Politécnica de Madrid
· [bookmark: o_Dirección_Postal:_C._Ramiro_de_Maeztu_]Dirección Postal: C. Ramiro de Maeztu nº7. 28040 Madrid.
· [bookmark: o_Correo_electrónico:__gestion.academica]Correo electrónico: estructuras.investigacion@upm.es
· [bookmark: o_Contacto_Delegado_Protección_de_Datos:]Contacto Delegado Protección de Datos: proteccion.datos@upm.es

[bookmark: -_¿Con_qué_finalidad_se_tratan_sus_datos]¿Con qué finalidad se tratan sus datos personales?

[bookmark: o_Sus_datos_personales_de_tratan_con_la_]Sus datos personales se tratan con las finalidades asociadas a la gestión del reconocimiento en esta universidad
[bookmark: -__¿Por_cuánto_tiempo_conservaremos_sus_]
¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos?

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y documentación.

[bookmark: -_¿Cuál_es_la_legitimación_para_el_trata]¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos?
[bookmark: Las_bases_legales_que_legitiman_el_trata]
Las bases legales que legitiman el tratamiento son:
[bookmark: Reglamento_(UE)_2016/679)._Artículo_6.1.]Reglamento (UE) 2016/679). Artículo 6.1.b)	el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales;
Artículo 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
[bookmark: Reglamento_(UE)_2016/679)._Artículo_RGPD]Artículo: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
[bookmark: Ley_Orgánica_6/2001,_de_21_de_diciembre,][bookmark: Estatutos_de_la_Universidad_Politécnica_]Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario
[bookmark: -_¿Tiene_Ud._la_obligación_de_facilitar_]
¿Tiene Ud. la obligación de facilitar estos datos personales y cuáles son las consecuencias de no hacerlo?
[bookmark: o_La_cesión_de_los_datos_es_necesaria_pa]
La cesión de los datos es necesaria para la gestión integral relacionada con el reconocimiento en la UPM, motivo por el que, si no nos los facilita, no será posible formalizar este reconocimiento.

[bookmark: -_¿A_qué_destinatarios_se_comunicarán_su]¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

[bookmark: o_No_se_comunicarán_sus_datos_a_terceros]No se comunicarán sus datos a terceros, salvo en cumplimiento de obligaciones legales, o cuando exista alguna otra condición de licitud que legitime dicha comunicación de sus datos.

[bookmark: -_¿Cuáles_son_sus_derechos_en_relación_c]¿Cuáles son sus derechos en relación con los datos facilitados?

[bookmark: o_En_relación_a_los_datos_facilitados_ti]En relación con los datos facilitados tiene derecho a acceder, rectificar, solicitar la cancelación y supresión y a oponerse o a limitar el tratamiento de los mismos, en los términos establecidos legalmente.
[bookmark: o_Puede_obtener_más_información_sobre_el]
Puede obtener más información sobre el ejercicio de estos derechos contactando con el Delegado de Protección de Datos de la UPM.
[bookmark: o__Asimismo,_y_en_el_supuesto_de_que_no_]
Asimismo, y en el supuesto de que no obtenga satisfacción en el ejercicio de sus derechos, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos: https://www.aepd.es/



	DESTINATARIO
	Vicerrectorado de Investigación y Doctorado
Universidad Politécnica de Madrid
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